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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

32624 CONSTRUCCIONES CONALVA, S.L.

Dña. María Ángeles Charriel Ardebol Secretaria en sustitución del Juzgado de
lo Social número trece de Madrid:

hago saber que en el  procedimiento de Ejecución número 227/10 de este
Juzgado  de  lo  Social,  seguido  a  instancia  de  Domingo  Hernandez  García  y
Marcelino Alonso Guijo contra Desmontes y Firmes, S.A., Construcciones Majalar,
S.L.  y  Construcciones  Conalva,  S.L.  se  ha  dictado  decreto  que  contiene  las
siguiente  parte  dispositiva:

a)  Declarar  al  ejecutado,  Construcciones  Conalva,  S.L.,  en  situación  de
insolvencia  total  por  importe  de  153.062,10  euros  con el  siguiente  desglose:
Marcelino Alonso Guijo: 62.038,69 euros Domingo Hernández 91.023,41 euros
más otros 9.183,73 euros y 15.306,21 euros, que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses y costas sin perjuicio de su posterior liquidación. Insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Madrid, 6 de octubre de 2011.- Dña. M.ª Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria
en sustitución del juzgado de lo social n.º 13 de Madrid.
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